
408 

XLII 

C.u::,A INSTRUÍD.A COXTllA EL Pnno. D. J. ),L\RIA~O ÜHTEG.\ ~fono, 
POR H.\BER SIDO ÜO-'!.\ND.\~"TE Y ÜA PELL.\X DE LOS lXSURGEXTES.-

20 DI~ ,u Y0-20 DE .JUNIO DE 1813. 

Don Jose Muria Trabecí, Teniente de XuYio de la Armn<ln Nacio-
11al, Comand.te de ln Tropa embarcada y Ayudante de ordenes del 

Señor Mayor General <lel Exercito del Sur. 
Concecuente á orden verval del mencionado Gefe para formar sn

marin. informacion que aclare lu. conducta de un Hombre, al parecer 
Eclesiastico, nprehen<lido con armas y herido en la Hacienda de Atla
majaque, la tarde del diez y ocho del corriente, y devienclo _nl ef_ecto 
nombrnr Escribtmo que actue con arreglo á ordenanzu, lo hizo dicho 
Señor, al Sargento de Dragones de España Tomas Xi menes; el que en
terado de su obligacion, jura. y promete guardar cijilo y fidelidad 
en quanto actue, firmandolo con el referido Señor, en Zacathm á 

· veinte de Mo.yo de mil ochocientos trece. 
José !,[. Trat'CSÍ (rúbrica). Tomas Xime,u;.~ (rúbrica). 

Diligencia. 

Seguidamente el Señor Fiscal pasó al Hospital provicionnl de es
te exercito, y huviendo encontmdo en él herido, á un Hombre llunut
do Don ,José Mar.no Ortega Moro, biso comparecer al Cirujano nm
yor del mencionado Exercito, Don Faustino RoJrig~es, ó. qt~ien di
cho Señor pi·egunt6, bajo jummento de ordenanza, s1 las hcr1dns del 
Hombre citado le permitiun declumr, y sus sentidos estaban despe
jn.dos para ello, u cuyu interrogacion contcst~ dich? facultativo, que 
sin embargo ele la perdida de sangre que havm temdo, se hnllnvn en-

• 1 !l!) 

paz de declarar y reciYir lo:-; anxilios e::;piritu:tles; firn1a1ulolo co11 el 
Sciíur Fiscal y el prc::;e11 te Escri ba11u. 

Ju.~é .JI. Trc11·e~i (rúbrica). !Jr. l•c11115(i110 !lorlri!J.• (1~úlirica). 
Toma.~ Xi 111e111•z ( rú l,rica) . 

/Ji/ Íf/l'tll'ÍIL 

E11 ::;t•guida dicho 8cñor Fiscal pasó (i 1111a sda del ref cddo 1 [u:,

pital J>roricio11al, y cncontra11clo t·11 ella á Do11 ,José• :\laria1w Ortl'gil 
~furo, Cura del Pueblo de S.11 Andres ele la Aguiltlulpa (sic), el mis1110 
<fUC ha declarado el facultativo c:;!Hr en c::;uulo de Ul>clarar, por ::;u 
pie y con la conc::;pouclicnto custodia, le hizo c0111lucir ú otm Hldn sl'
para<la de los dcmns enfermos, y «lispuso d Sciior lt'i:,c,d ¡,011crlo por 
cliligc11cia, fir111a111lolo co11 el prc::;cnlc Escnl,ano. • 

.Jo.~(; JI. TraL'CIJÍ (rúbrica). Tu11w.~ Xi1111:111x (rúuric.,,. 

Ocdarario11 dd l'n:.iritero /)"11 José .llari11,t0 Odtya .lluro. 

Y11conti11c11ti el Seiior Fi:,cal le cxcijió jura111cnto i11 vcn·o :-;;i

cPrdotis, c¡uc prC.':itó, prometiendo decir vcrdn<l, ú cargo tle él, en 
quanto fuc::;e interrogado. 

Preguntado sn nombre, Patria, ednd, estado y Excrcicio, Dixo: 
llamarse D. ,José Mariano Ortega ~loro; Sutuml de Zacatlan de lu:s 
~Ianzanas, ele celad de c¡uarcnta y ocho nños, ~oltcro, :-iaccr<lotc \' Cu-
11.t del Pueblo ele ~an A11drés del Ahuitlalpa (sic). • 

Preguntado con que motivo se hnlliwa clisfm::5aclu con ropa de 
II0111 brc de campo y urm1Ulo de un encül'O, en la IIacic11da ele Atla
maj1l(¡11e, lu tarde del diez y ocho del conie11lc, c¡uan<lo llegó la (¾ne
nilla del Excrcito del Znr, Dixo: que el halhu·se la lmelc rderi«la t'll 
dha. I focic11dn fué huyeudo con dirnccion íi los mo11tc:i tic Tlasco, 
11oticioso c1uc las Tropas del Hcy be11ia11, en numero ele mm, de trl's 
mil lfomhrl's, por el rnmbo ele IIn11111a11tla; que el hallursedisfrasa
do ele Ilo111brc clt• Campo, fu{• ponp1c hurit•11clo8l' c1·iado dc•::;dc su ~i
iic:;; co11 c::;tu bc~ticlum, ci; el lrajc que sicmpt·e (hn) adoptrnln, v t¡uc 

• \ 1.u ::-; 11t~-fi:l. 
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lns armas con que csbtYa, é•ra solo nnn pistola, con el tlispanulor y_tor
nillo peilrero qnelmulo, que la consl'rbavn porque 110 se le pcr,h~·sl.'. 

Preguntado si hiendo que le akun&tban los soltlutlos de la linc-

1-rillu hiso resistencin, ú huyó hustn s(•r herido, Dixo: que lus Tropns 
le cojieron 1lescuid1ulo y ajeno de que pudiesen sé>r'. cuando crusava 
por el camino inmedi1tto í1. In IIaciendn de Atla'.1mJaq~1e, co~1 direc
cion á ocultarse en el monte de Tlnsco; que no !uzo rcs1stencrn, Y que 
huyó hasta que lo hirieron, cortándole la nu\~10 1ler<,-cha, con cuyo 

golpe cayó, y siguit'ron dnndole algunas cuch1l11ulas: • 
Pregnnt:tclo si clnmnte el tiempo en que se mirntH•nen los 1 ns~1r-. 

gentes sostcnicnclo su rcbeldin, los há 1tyn1lndo, bien aynndmie, (s~c) 

en acciones contra las armas ,lel Hl•y, que sefü1le en qua:es, 0 lnen 
con tJxsortaciones (sic) que ha creido propins de su ministeno n sus fe: 
ligreses ú otros, Dixo: que hur:í cosa de catorce meses, poco mas o 
menos, que entraron los rt'Ycl<lc::; e11 su Cumto, f or:,andolo con las ar
mas á que les diese de co111cr, lo que hizo por el temor naturnl q .e le 

presentava su exposicion; que recogicrou algu11us _armas y ef~tos de 
su curato, y se fueron 111 tercer dia; que á pocos chas le comb11laro11, 

de parte <ltJ .José Antonio Arroyo, p,tra 11nc fuese ah'. ~nmbre de Apul: 
co á vicitnr b,irios enfermos <ll• su gabil\11, que venf1caclo sil regreso 

• {¡, su C'nmto. y ú los quince clias yjno á él Arroyo, derrotado de ,-Zª· 
cupuastla (sic) y entonces, instado por ,licho Arroyo, se conformo en 
seguir su divicion; que ::;ns armas hu11 i;ido siempre una espada, Y 
qne solo luivicnclose unido Arroyo pura atacar á 1/,,tciq'.uuslla, hace 

poco mus de un mes, los ncompnñó, tmxili~rnl~ á los heridos qu: hn
vo en diclut ,tccion de los rebchltJS: quo lu umon de Arroyo fue cm~ 
Osorno, Bocardo y otros. Que nunca ha exsortudo_ á sus _feligreses 11; 
(á) otros á que siguiesen el partido de Ymmrrccc10n, m tampoco a 

que fuesen fieles á su Sobemno. 
Preguntado qual éra el Empleo ó clase con que era nombrllllo ~11-

trc los rebeldes, Dixo: que los Ynsurgentcs le llnmahan y co11oc1_a11 
por comandante, ú. los principios; que mnndava como sctc11ltt Y c111: 
. II mbres ¡lCro como lo persl•guian los de Zncnpuastln iilmrnlono 

lO O , · C 
su jenlc y se vino {1, 7,a.cntlan, <lon1lc el Uml. Osorno le !uzo su a-

pclltm <le honor, r¡uilnndole el titulo de Conumchrn:º·. . 
Preguntado si la partid11 <1uc 11uuHlavtt á los prmc1p10s m·a tOlltt 

fiOl 

je11IP de ú piC' ÍI {1 en bailo y esta arlllada, tlixo: que la mayor pnrte he
ra dt• a eaballo, y qnc lmia en ella clocc urmas ele fuego, unn lnn:m 
y n-iute ÍI vei11lc y cinco machetes. 

. Pn•g1111t~1~l~ si se ha enc:uninado alguna ,·ez nsi á el lC'jitimo Go
".l(ll'IIO. e1_1 soh<"1lud del Yndulto que con tanta jenerosicln<l (h)ít ofrC'
t·11lc~ chslmtns yezcs, Dixo: que 110 lo ha hC'c-ho tC'micnclo [como se 
decrn generalmente] lo alcabusinsen (sic). 

Prcguntaclo si sabe donde los roye}clC's tengan oculto .\rtilleria 
Cureñaje, Armas, Artificios, municiones, Caballos, monturus. forra~ 
jes Y pro,·iciones ó interose:;;, Dixo: que solo save que en el Pueblo 
dt• San 1lignel Tenungo tenían la fabrica ele polboru y cuño ele mo-
1,1Ccla'. Y que PII la msa de los Bczerms, en Zacatlan supo se havian 
1 n11d1_do dos caiiones, dirijido(s) por el Licenciado Bustmnirnte; qnc 

l:u11bwn ~n l'l rc~erido San 1Iigucl se fundiéron otros dos por Be
n:,tucn (sic); que 1g11ora clondt• se eneuentmn efecto::; de los demns 
<Jlll' se le hun interrogado. 

Preguntado si savc 6 éonocc de algunos Yndividuos de las Capi
~t!es í'. Pueblos que aparecen c11 quietud, que focilit.Hsen 11olitius, ar
ma:-, u otros recursos ú los Can-cillas ú Uefes que muneju11 á los 1'<'· 

l,cldcs, Dixu: <JtW ignora toJo, sobre lo que se le pregunkt. 
Pregnntfülo <Jtle perdida tendrían los Ynsurgentes e11 tJl ultino 

~t:u¡ne ,í Zaca¡masllu, Dixo: (JUC perdieron una l'Ulebrina y dos c~t-
11011cs, y ctmlO scscnu1 llombrc::.. 

Pn·guutmlo si tie11c nlguuas uoticius qutJ dtir, que sea11 combe
llicnt~ á favor de 111 ,Justa causa¡ c1ue añadir 6 quitm· n. cstn su de
claraciou, y si es la verda<l quanto lkY11 dicho, á targo del juramen
to lwcho, l>ixo: que há hoido decir que ~1orolos se halla en II un
juapa(n) con veinte ó Ycinte y quatro mil Hombres¡ que Hayon y 

}¡~.Jn_ntn_estú_con bastante jento en Tlnlpujahua; que no tiene que 
auad1r 111 c1mtar ú su ck-claracion, que lo que lleva dicho es la ver
dad, á cargo del juramento hecho, y se ratifico en ella leida que le r , , 
ue esta ::;u cleclaraciou, y no pu<lic11clo firmar por fufütrle lti mano 

dt•n•clta, hizo eon la siniestm unu sefütl de cruz, q.e reconocerá en 
lodo timnpo, y lo firn1ó el S"r. Fiscal y el pre.ciento gscribano. 

.Jr,xr ,1/. 'f'ta 1•r.~í (rúbrica). (Una cruz.) 

'l'oma.~ Ximc11eiJ (rúbrica). 
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Dili,qr11cia. 

Scgui<lanwntc dicho Sciíor Fiscal p,tsó oficio ni Tmien(tc) C'oro
llcl Comnrnlante clP Dragones ele España, Don Franeis<'o Hoclrignez. 
para que disponga i¡nc por !'I Sargento mayor ú c1nicn cxcrsa ele t..d. 
en dicho Cuerpo, se lome Dcclnmcion en el din de hoy al Tenic11lt• 
<lcl )lencionado Cuerpo, Don Crislobal Lo pez, rcmiiicncloln. al rrf c
ric lo Rcñor Fiscal, cuacullfla pam tmirla n esta Sumaria; soliC'itm1elo 
el mi:;1110 Señor. en dicho Oficio, In prcscmt:icion ele- tres Dragones 
qne han ele ,Ieclnrar, á las quatro ele csl..t tnrclc, de los <¡uc formaban 
la Guerrilla <le! refericlo Oficial y nlcirnsaron hasta herir {ti Cura Don 
José ~fariano Ortega ~loro, y puesto por diligencia, lo firmÍ> con el 

presente E~crib,1110. 
J08Í: M. Trcn·c..~í (rúbric:1). Touw.~ Xime,wz (rúbrica). 

Otra. 

LtH'go al i nsürnte c·I Seiíor I<'iscnl ofi<"iÍ>, con l'l SL•iíor Cura tic es
t~1 Cnbocem y Pueblo, á l'Íl'clo de que certificase sobre In. conclncta y 
hechos que le c·orn,tan dl'I Cura ele Han Anclrcs de la Ahuitlalpa (sic', 
Don .José• ~[nriano Ortl'ga :\loro, r<:miticudolil en stc dia, pant unirla á 
esta sumaria, n~speclo á ha\'l'r siclo a¡,rehrndiclo y hcriclo por las '!'ro
pas !le! Hcy, disfrus:ulo y con armas, la tar<1l' 1lel dirz y ocho clcl to

rricnlc, y lo firmó con el presente Escribano . 
.!o~í- Jlf. Trrrrr.,qf (rúhricn). 'fo1111íx Xi,11r11c.~ (rúbrica}. 

Crrtifico, yo cl infrascriplo Cura .Jm•,: E!•co. ele L'SI<' Pueblo y gu 
clistrito, 1p11· L'l l'rcsbitcro D . .fose' \lariano ele Ortega \loro, excura 
<le líuitlalpan, se ha <:ondn<:ido l'II tocio comn \'Cr<hulcro Ynsurgcm
tc. Qm· tirm• -:,· se hn lll'tho llamar con el nombre de Capcllan ele ho
nor de la Anwrica, y como tal ha adminislmclo la 1•xh'P11111uncion a 
los hcriclos Pll los alaqtw'. Qnc de publico y notorio se :-iabc que lia 
hPcho f1wgo ('ll ellos, cl<•1l11l'ienclos1' <le nqni pmba blc•111. u• la cfusion 
d!' sangre. (lnc s<' pn•sunla en publico con 1u·1n:ts ele tocla clase, de 
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m0<lo qe en nn<ln S<' c•onoc•P SPI' eclPsii1slieo. Q1rn rn las e·om·er&1<"io
ncs pnlic:1s !'le cxplil:a ck<·iclidnm.tl' a fa\'or cll'I p:irticlo ele la Ymm
rrt•e-ei01y nmi mal l'll contr.t 1!0 la lnw1111 cm1sn, st•thl<'icn<lo y i11sn
lcntmul (i c¡nantos IL· oy1111. <!uc c:ilir¡c,1 1\e nnla y mirn con 1lc::-prl'
cio 111 ccomnnion 1lc vit~rn,lo q.e «-e fulmino conln1 (,\ por cdieto ¡m
blimdll)Or mi en c:,;ta Parroquia, 1lo or,len 1lel Exmo. Yll1110. S.r 

Ohpo. e Pnehla. Que lm si,lo eomisionado p.ª el nrresto ele los Cu
ms de Iuanchinungo y Yxtac:unastitlan, n quienes, entre otros, h:1 
¡wr:wgulo por o¡mestos a su parti,lo; Y p.ª e¡ Y t•onst<', y 11 e·011se
qiícm·iHlc lo que se me ¡mwionc en oficio ele! clia ele hoy. por PI ~
D.n .Jo: ~f. Tmrcsi, comisiona1lo p.ª el procc-so eriminal dr e·sl<' 
E<'t'o., oy esta en 1/,ncatlan, (t 20 rl<' )fayo de t ' 1:L 

Fra11.c11 r:atria ('1111f11ri11r-R (rí1hricn). 

El 1ismo elia, 111r.s y niio. ronct'<'ll<'lllP ú orclcn c¡nc tubo t•l ofi
C'inl cit:lo al marjcn, elt'I Teniente Coronel clc DragonPs ele Espaiin, 
Don F1ncisco Ho1lrigucs, p,1ra que :-e prrsonu1«-e ít clecl:1rar, como 
se 5olil'.HYH en ofitio de esta fha. p1Jr el Sciior Fi!':cal, haYic111losc 
vcrific.lo, dicho Señor le u.xcigio jumml'llto, como }ll'C!Yienc la or<le-
11anza ¡mt los ,It, sn caradnr. y prl'guntnclo su nombre, Patria y Em
pl('{), J.xo: llamnrsr. Don C'ristoh1l .José Lnp1·z. 11ntnral ele• S.rn Ln
C'llS ele luTaUsL·da (sil'), Teniente del fü•ximiPnloclt• Caballerin <lt• Dra
gones e• España. 

Prc1111ta1lo gj la tareh' tlcl ,1il•z y ocho del eoniente, Pntró <•11 la 
l Iacil'Ha tlr Atlnmaj:HfUC: si m1 ella hicieron n'si51l'ncin algm1os 
Ynsurrntt·s. y si enlrl' dios la hizo lfü11hicn un IIomhrc qnl: se h:1-

1111 herio en c::;tc IIospit~d. llnmaclo 1)011 ,Jos(• )íariano Orll•ga )lo
ro, Dix: e1nc el Hombre qnc se le ¡m·gnnla saliti huyendo con nn 
caballo{ 11pnnürnclo al mismo tiempo enn un tr.1bnco que lll'mha, 
que no legó á 1lisparar, ¡mes ú pesar ele c¡1w (h)asia cliligcncia parn 
ello, nclo clava fuego. 

J>rc,nnbHlo si en sn tmjc t•onoci() puclit• ·e s{•r l'lll'a, I>ixo: <}lll' 110 
vi() l'l1 1 cosa c1t1t' lo p:u·1x·i1•s<·, pues su traje l'l'a de Itanchcro. 
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Prcgm1tnclo si tiene que aiíll<lir ú su Dcclaracinn, conforme Íl In 

q1w se le há interrogado, Dixo: que 110, que lo que 11cm clieho es 
la ve)'(facl á cargo de su jtm1m.to he('ho, afirmandosc y rutifitatHlost•, 
lcidn c¡ue le fue esta su <lcclamcion, y lo firmó con dicho Seiíor y <'I 

presente Escribano. 
Jo.~Í' M. 'l'mtc.~i (rúb1·ica). Úl'isf,1,•al .!¡J/1. Lopr.;. (rúbt'i<-a). 

Toma.~ Ximc,1c11 (rúbri<·:1). 

JJrrlaracio,1 tic/ Om!JOII .lfa,111rl Lt-iba. 

Al siguiente 1li:1, hariendo comparuci1lo el Dr11gon citado ni mar
jt•n, el Seiíor Fiseitl (le) hiso levnnt.11· la mano derecha, (y) 

Prl'guntado si jurava :i Dios y prolllctia al Hcy decir ver<lad en 
quanto fuese intcn·ogatlo, Dixo: que si juravn y prometia. 

Preguntado su nombre, Religion, Patria, Estado y Empleo, Di
xo: llamarse )fonucl Lciba, (ser) C. A. H., Xntural de Queretaro, 
Soltero, y su .8mploo Dragon del Reximiento ele Caballeria ele Es

paña. 
Pregunt..iulo si la tnnle del tliez y ocho tlel corriente se halla va ,le 

Uuerrillu., y t,;Í con ella llegó á la Hacienda <le Atlanmja<¡ue, {i tiem
po <1uc la misma alei1nió y hirió á un Hombre al parecer Ilanchero, 
Dixo: que efcdinunrnte se hallarn <le Uucrrilla la tarde que se le 
pregunta, y fu(, <le los primeros que llrgnron á la IIn.cien,la cit:ula, 
inmc<liuto nl Dragon FonsC('a, que hirió untes que naclie á el Hom

bre quo se lo pregunt.1. 
Preguntado si el referido Hombre hizo fuego; (si) se halla.va con 

armas ó si le ud\'irtió n<lemnn ele resistencia, J>ixo: que nl llegar el 
que declara con el Dragon Fonseca, les u puntó <lesdc su Ca hallo, t·on 
un enciuo, el mencionado Hombre, y que vion<lo no le daYn fuego 
y que lo ukanzavan, bolbi6 con su Citballo, que lmviendoscle nrma
clo rindió el retaco al sucio¡ <1ue en seguida el referi<lo Dmgon 11'011-
scca se emparejó con él y cojiendolo poi' la cintura lo sacó 1le la silla 
y puso en el suelo, ú cuyo tiempo el cita<lo Hombre cojió la riemln 
del <·aballo del Dragon Jt'onsccn, y quo este le 1liÍ> una cuchilln<la en 
la mano <1Pre,-cha, quo se la cortó y hizo dejar la rit>ncla. 

505 

Prcg1111t1Hlo si e11 el trajo que llen1ha el mencionado II01nbrc ha
via alguna prenda que lo diese á conocer como Sacerdote, Dixo: qnl' 
nó, qno todo su traje era de Hunchero. 

Preguntado si tieno que uñtu)it· ó quitará esta su <lccluracion y 
si quanto lleva dicho l'S la verdad á cm·go <lcl jurame11to hecho, J>i
xo: que nó, y t¡ue quanto lleva expuesto es la venhul, afirmandose 
y ratifiCi1tHlusc en esta dcclaracion, leida que lo fué, y por 110 :;arer 
firmar, hizo una señnl clo cruz, que reconocer{i en todo tiempo, y 
lo firmó <11 Señor Fistal y el prcse11tc Escri\'a110, e111/,acatlan á veinte 
y uno tic Mayo <le mil ochocientos trece. 

./u.i: JI. Tra t't~~í ( rúbric.1) . ( G 11a cruz.) 
Touw-~ Ximc,u.~ (rúbrica). 

lkdaracio11 del Drtt!}Oll ({,, illct11t0 Fu111$CCtl. 

S1.:guida111entc havic1Hlo c0111pareci1lo el Dmgo11 citado al 111arjen, 
el t-;efior Fisc.11 le hizo levantar la 11wno den·clia y poner la sciíal <le 

la cruz. 
Preguntado si jnm :i Dios y prometía al Rey tlecir vmlacl subn• 

lo que jumn1, Dixo: <¡ne si jura ni y prometía. 
Preguntado su nombre, Heli~io11, Patria, Estado y Em¡,h,, Di

xo: lla11111rse<luillermo l•'ons1,'C.1, (ser) C. A. H., :N'aturaldeToluta, 
Soltero, y que sirve de sol<laclo en ol Uexi111iento ele l'avalleria <le Dra

gones de España. 
Prcgunt.1clo l:iÍ la tar1lc 1lel diez y ocho del corriente He halla va to11 

la Uucrrilla de su Cuerpo, que c11trú en 111 Tiacie1Hla tle Allamaja<1nc 
y alcilltzó (ú) un Ifombre, al parecer fümchern, que fué herido en la 
propia Jlncietl(la. Dixo: que la tm-dc 11110 se le pregunta, entró con 
(iuerrilla 1le su Cuerpo en la 111enci<,11ad,t l focie11da, y fué él mismo 
<111c hirió al Ilomhre que se le h{i señalado. 

l'rcgu11ta1lo si dicho II0111b1·c tenia armus, hizo fnt'go ó usó de 
ellas, y si se resistió lwsta Sl'r herido, Dixo: <1ne ol refori1lo Pai:;a110, 
t·:il:indo el que <leclam i11111ediato, le apuntó y disparó con un e11(·11ro 
que lt't1i11, cuyo tiro 110 saliú y en seguida salió huyendo; que el qut• 
dl'dara l<' alca11zú y cojió por el pcscucso, sacanclolo de l.i silla y ti-



nuidolo del Camllo, c¡ue entonces se pa,·ó d n1cncio1Htdo Paisano y 

le cojió al qne <leclara lus 1-icndus del C'avullo, y enlo11ces lo tiró el 
Dechmtnte una cuchillada en la mano derecha, cou la que cuyó al 
sucio. 

Preguntado si en su ropaje tl'llÜt alguna prcndn que lo distiuguie
l:ic como Sacerdote, Dixo: que no, y que su traje liC'ra <le Hanchcro. 
. Preguntarlo si tiene ,1ue añadir ó quitar :t esta sn Duclamcion, y 

s1 qunnto lleva chcho es la verdacl, ii c!lrgo del juramento hecho, Di
xo: fJlrn no, <1uc cuanto lleva declarado es vertln,l, nfinnandosc y rn. 
tifin111dose e11 esta su clcclaracio11, leida que le fué, y por no ~tver 
firmar, hizo una señal de Cruz, que reconocerá en {,odo tiempo. Fir
mándolo el Señor li'iscul y el presente Escribano. 

./o';;é H Trat•esí (rúbric~t). (Uua cruz.) 
• 'l'oma.~Ximc,te:.. (rúbrica). 

. 
Diligc11ciu. 

Ilavicncloso l'Cl•jvitlo la certificacioll solicitada ele! Curu Parroco 1le 
este l'uoblo por el Señor ll'iscal, dispuso este se uniese al Ex¡,edieu
te Y pusiese por diligencia, firman<lolo <'On el prcsellto Escrivano, 
c11 ½,teutla11 lÍ veinte y u110 ,lo Mayo <le mil ochocientos treze. 

Jo11é .. ll. Ttare;;Í (rúbrica). To11urn Xiincnc; (rúbrica}. 

f)ili!J1:11rio rlc ,·r'./'.011fJl'GI' el at11w con lj.'' f11~ a11rehcndiclu d reo r¡.• 

re.~11/ta de <'lífo e.rJ.1cdic1úe. 

Sl'guidu111c11tcn 01 Sciior Fiscal presentó ul Te11ientc de Drngo-
11t•s do España, D011 Cristobal Lopcz, yá citado, el cncarn con qne 
apa'.·cco fué aprehen<li<lo el Cnra Don .José :\foriano Orlegu Moro, y 
hav1cndole excijirln á dit'ho Oficial el jnrnmento de orclcnanza, que 
corresponclo á su cnracter, y ¡m.•gunta<lo si dicha arma és In misnrn 
con que el rel'crido Cur,t hizo f1·c1llc a la Cincnilln rle su man,lo y la 
[ll'Opia con que fu{• aprehemlido, Dixo: que és l,t misma con ~¡ne 
apuntó y tonia c11 sn 1111u10, no c11co11trnwlo utru 1liforicncia (sic) 
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quando se le presontn.1 que la <lo íaltal'le la piedm que tenia a11terior-
111onto y bailarse sin carga, pues en scguidu de la aprelicnsion de di
cho Cura, la rocolloció y encontró cargada, y siendo lo expuesto, cier
to, bajo el juramento que tiene prest~1do, y lo firmó con el Señor 
li'iscal y el presente Escribano. 

José ,)l. 'J',·at•esí (t'úbrica). 0J"i:Jto·val Jph. Lopez (rúbrica). 
'l'o ,nas Xirnenr.z (rúbrica) . 

Olta. 

Seguidamente el Señor Fiscal pasó oficio á el Teniente con gmdo 
Jo Capilan de la C'olugnn (sic) de Granaderos, Don .l!'rallcisco Prast, 
avisandolo estar nombrado Defellsor por el Presbítero Don José 1Ia
riano Ortega Moro, y para que conste por diligenci,1 1 lo firmó dicho 
Señor y preseule Escribano . 

José JI. 'l'rMesí (rúbrica). 
Ante mi 

To1it<rlí Xime11ez (rúbrica). 

Enterado del oficio q.e V. me clirigio en esta. flm. 1 en que me eli
ge p.r su Defeusor el Presbítero D. Josef i1ar.0 o Ortega Moro, digo: 
no acepto dho. nombmm.to p.r estár Enfermo de Calenturas y unos 
fuertes dolores de huesos, cuyos achaques 1110 impiden el poder a<l
mitir la Elepsion (sic). 

Dios Gue. á V. m.s a.s 

Chinagun,pa (sic) y :Mayo 22 de 1812. 
Fra¡¿_co de Paula. Prats (rúbricn,). 

Sor. D. Josef M.a Travesí. 

lJil ige111·ia. 

Seguidamente el Señor Fiscal le hizo saver al referido Don José 
:\Lufano Orlegn, Moro qne el Teniente do Gm,mderos Don Francisco 
de Pauht Pmst, á quien anteriormente tenia nombrado por su dofen

.\ l,LJ-:1':llJ-:.-(H. 


